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OB~~S PUBliCAS Y URBANISMO 
Acuerdo N" 17 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

Acuerda: 

.Aprobar en todas sus partes el Regla
mento Interno del Comité Coordinador del 
ProgTa.ma de Desarrollo Urbano y Vivien
da, el que dice asi: 

"CAPITULO 1' 

INTEGRACION 

Articulo !9-El presente Reglamento re
gula las atribuciones del Comité Coordi
nador del Programa de Desarrollo Urbano 
y Vivienda ,integrado por el Secretario de 
Estado en los Despachos de Obras Públi
cas y Urbanismo, quien lo presidirá; el 
Gerente GenenU del INV A, quien fingirá 
como Secretario; el Gerente General del 
SANAA y un representante de ta Direc
ción General de Obras Públicas y Urba
rusmo, de conformidad a los términos de 
la Letra "g" de la Sección 3.01 del Con· 
trato de Préstamo N<> 229/SF-HO celebra~ 
do 8lltre la República de Honduras y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (AID) 
el dfa 23 de septiembre de 1971. 

CAPITULO 2' 

ATRIBUCIONES 

A.rt. ~-El Comité coordinador, tendrá 
1aa liguientea atribuciones: 

2.1 Conacer y aprobar el calendario de 
inYetB~ones, con señalamiento de la fuente 
de fondos a realizarse dentro del Progra
ma. financiado con el Préstamo otorgado 
: el (BID) mediante Contrato N<> 299/ 
lfe. -RO Y complementado con aportes loca-

U VigUar el cumplimiento por cada 

~ l'eapOnsable, de la ejecución de 
Sub- jo& previstos en los respectivos 
di! ~as. asf como de los conventos 
11&-lfo. cia Técnica Nos. ATP/SF-116/ 

la ~r Y aprobar los lnfonnes que 
~ lea debe rendir al BID en aten
~ Sección 6.03 del Co~trato de 

CONTENIDO 

OBRAS PúBLICAS y URBANISMO 
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SALUD PúBLICA Y AsisTENCIA SociAL 
Acuerdos Ng 319 al 347 

Abril de 1972. 

AVISOS 

2.4 Conocer de las evaluaciones fisicas 
y financieras que de cada Sub-programa 
se efectúe periódicamente. 

2.5 Tomar las medidas necesarias a fin 
de que las labores para el desarrollo del 
programa se desarrollen en la fonna y 
tiempo previstos. 

2.6 Vigilar porque en los presupuestos 
anuales de las liependencias representadas 
según el Artículo 19 figuren las partidas 
correspOndientes a las oontrapartes nece
sarias para financiar las obras progra
madas. 

2. 7 Someter a la consideración del se
ñor Presidente de la República las contro
vercias que se suscitan entre las dependen
cias involucrada$ para su resolución defi
nitiva. 

·2.8 Conocer y aprobar las funciones y 
atribuciones de la Unidad Ejecutora que 
el INV A organice en acatamiento a la le
tra "h' de la Sección 3.01 del Contrato de 
Préstamo. 

CAPITUW 3' 

DE LAS SESIONES 

Art. 3<>-EJ Comité se reunirá ordinaria
mente una vez al mes, y siempre que lo 
juzgue necesario, en el local que para tal 
fin haya señalado, previa convocatoria de 
la Secretaria, con indicación de la hora 

y fecha. También podrá celebrar sesiones 
extraordinarias cuando así lo acuerde, lo 
mismo que por convocatoria de su Presi
dente o a solicitud escrita de tres de sus 
miembrOs, para tratar únicamente los 
asuntos que se indiquen en la Agenda, 
la cual deberá ser enviada en forma que 
los Miembros la reciban con vent1cuatro 
( 24) horas de anticipación, por lo menos, 
salvo que surgieren situaciones imprevistas 
que motiven una convocatoria de emergen
cia, en cuyo caso está se hará para cele
brar sesión a la mayor brevedad posible. 

Art. 4.:>---Cuando alguno de los miembros 
no pudiere asistir a una aest6n. deberé 
comunicarlo al Presidente y designará al 
funcionario que le sigue en el orden je
rárquico para que lo BU.Stituya en la ses:l6n 
correspondiente. 

Art. 5~-Para que haya quorum se re
quiere la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros por Jo menos, uno de los 
cuales deberá ser necesariamente el Secre
tario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas y Urbanismo como Presidente del 
Comité o en su defecto el Sub-Secretario. 
Se declarará desierta la sesión, cuando, 
transcurrida una hora después de la se
ñalada para iniciarla no se estableciere 
el quorum y Jo reclame alguno de los 
miembros presentes. 

Art. 6Q·-El Presidente del Comité en 
funciones declarará abierta la sesión or· 
dinaria o extraordinaria en su caso, si se
han llenado los requisitos del Articulo 
anterior. 

Art. 1~-El Secretario procederá a dar 
lectura al acta de la sesión anterior la 
cual quedará aprobada con las rectificacio
nes, si las hubiere. 

Art. 8<'---Cualquier miembro del Comité 
Coordinador podrá pedir reconsidera.ción 
total o parcial de uno o varios punto& del 
acta leida, cuando a su juicio el contenidO
de ésa no se ajuste a lo acordado. 

DE LAS AGENDAS 

Art. 99-Cada miembro del Comité que 
haya sido convocado, recibirá con la opor· 
tunidad debida una agenda de los asuntos 
que han de ser tratados la cual preparará 
el Secretario, con instrucciones del Presi
dente del Comité, o quien lo sustituya tem
poralmente. 

Art. 10.-El Comité dispondrá el orden. 
en que debe ser considerada la agenda.. 
pudiendo eliminar cualquier punto o trans• 
ferir para otra sesión los asuntos que no 
considere oportunos incluir en la misma. 

Art. 11.-EI Orden de la agenda debe ser 
ordinariamente el siguiente: a) Lectura y 
aprobación del acta anterior, b) Asuntos 
que quedaron pendientes; e) Los asuntos 
nuevos propuestos por el Presidente en la. 
ageda respectiva; d) Los que se incluyen 
a solicitar de los miembros presentes. 

Art. 12.-Para el mejor orden en las dis· 
cuslones o debates los miembros del Ccrni· 
té deberán solicitar al Presidente la. opor· 
tuntdad de hablar, y éste los sef1a.lará en 
el orden que indique la lista de anotaciones 
que llevará el Secretario. El .Jefe de la 
Unidad Ejecutora que el INV A organi.ce, 
conforme a loa ténntnoa del Contrato de 
Préstamo, podrll asistir a las sesloneo, eon 
voz pero sin voto. 

( Contüwartf) 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de FrancisCo Mora
zán, al público en general, hace aaber : 
que en la audiencia señialada para el 
dia jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fracción de terreno situJado 
en el barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Comayagüela, que mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica ; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centímetros, con fracción de terreno 
de doña Estela Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cuatro centl
metros, con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi; teniendo 
al Noroeste dos metros setenta y cin
con centlmetros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cuatro centíme
tros cuadrados, o sean setencienta.s 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das, donde existió una casa de baha
reque, compuesta de dos pie..as. Ins
crito e¡ dominio a favor de la compa
ñia Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V .. con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañia Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TflCtt<lplpa, o. v.. a..--, o. A

u DE NOVIEMBRE DE 1971 
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1.-Liul COtiza"1(1nH no ottctalM eon tomadiUI del tntonne eemanal del Flrst NB
tlonal C!tv Fank de New York. 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ARMI.JO PfNliiDA. 
.Jefe del Depto. de C&.mbloe. 

chadora Estrella, S. ~- de C. V., an~ 
este Juzgado. Se adVlerte a 1011 inte
resados que por tratarse de primera 
Ji citación, no se admitirán !lOBturaa 
que no cubran las dos terceras par 
tes del avalúo, el cual asciende a ¡¡ 
suma arriba indicada.-T~,., 
D. C., 31 de mayo de 1972. .-, 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra&]' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado PI ime.to de Let!'as de lo Civil 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace sa
ber: Que en la audiencia BEfialada 
para el día miércoles veintiocho d~ 
junio de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta, ei Jn. 
mueble siguiente: "Un solar sito en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu
dad. que tiene las siguientes dimen
siones y colindancias: al Norte seis 
varas, con propiedad del señm! Ma
nuel Valle, antes, ahora de Carlos 
García; al Sur, seis varas, con pro
piedad de Pablo Lanza, antes, ahora 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; y al Oeste, 
treinta vanas, con Iglesia La Vu-gen. 
En dicho solar se encuentra una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, cie
lo razo de madera, piso de cematW. 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se eneuentn 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñom Juana Matlas Garcia, con el 
N• 194, liolios 352 y 353. del To
mo 233. del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di· 
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieci!léis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluyat
do mejoras, y se rematará para eon 
su producto, pagar al señor Miguel R. 
Ortega, cantidad de dinero, intereses 
y costas del presente juicio. en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega, ante este Juz· 
gado. Se advierte a los Interesados 
que por tratarse de priJnenl iieita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalú.o, el cual asciende a la suma 
arn'ba indicada.-Tegucigalpa, D. C .• 
29 de mayo de 1972. 

José Faustlno Lainez yejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez :Mejia. ~ 
un sello que dice: "Juzga~~ 
tras 1• de lo Civil".-T~-..-< · 
Honduras . 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del ~IJ!'· 
PriJnero de Letras de lo Civil, 

~~nto de Francisco Mo
jjel. al público en general, hace sa
~ ue en la audiencia señal~. 
bel' • ~ dia miérCOles cinco de Julio 
~mil novecientos setenta Y dos, a 

118 
nueve de la mañana, y en el loe";~ 
ocupa este Juzgado, se rematara 

que 'bUca subaSta el inmueble si
~te: Una tracción ?e ten-e~~:o que 
lona& parl.A! del Jote numero seJS, del 
bloque "D", de la Jotificación Queza-

situBda al sur del cerro Juana t!fuez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua· 
dradas y una c:entésiJ;na. de vara cua
dradaS que tnlde y limita: al Norte, 
dies ..:.etros cincuenta centimetros, 
0011 Wte número cinco, del bloque "D", 
de la Jotificación Quezada; al Sur, 
diez metroe cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
lllr ealle de por medio; al Este, 
Be1Dta y cuatro metros, con fracción 
de terreD<> del Jote número seis, del 
llloque ''D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con Jote de 
t.em\110 número cuatro, del bloque "D" 
de Ja Jotificación Quezads, propiedad 
4el Banco Central de Honduras. So
llre diebo inmueble, se encuentra 
eoDSiruida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pisos de ladrillo 
de moaaico, puertas de madera y 
ventanas dt\ aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios, co
eina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folioa 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fm.n· 
cisco Mqrazán. Valora el inmueble 
anto, por la cantidad de Trece Mil 
Cielito Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
gn al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Honduma, que es 
- deberle eantidad de dinero, intere-
110!8 7 eoatas en la Demanda Ejecu
!Na, promovida por el Abogado Oon
rado Vbquez, en su carácter de re
~tante del Fondo de Asistencia 
~ del Banco de Honduras, contra 

11e110ra RoBa Lanza de Girón ante 
este Juzgado. Se advierte a k, in
ter.e..doa que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
Plrtea del avalúo, el cual asciende a la 
llllllll aniba indicado.-Tegucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 1972. ' 

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario, 

(f) F austino La· M .• H -n mez "'la. ay un 
""'o que di "J -, de lo Civil ce: Uzt!ado de Letras 1' 
~~~..-,;_.-· -li~pa, Francisco 
-..._ uraa". 

0e1 a a1 80 .J. 72• 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Fm.ncisco Mo· 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día jueves seis de julio de 
mll novecientos setenta y dos, a las 
nueve, de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno con un área 
de 470 varas cuadrad,.,; ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como limites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con Jote número 10, 
del bloque de la Jotificación Quezada. 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la Jotificación 
Quezads; al Este, 27 metros 64 cen· 
tímetros, con fracción de teiieno, 
propiedad del Banco Central de Hon· 
duras, y que forma parte del Jote nú
mero 4, del bloque B, de la Jotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de Josas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de aala, oome
dor, tres dormitorioo, cocina y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la aeñora Libia Tróchez 
Andino de Turcios. con el N• 35. fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, R. H .. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Oatorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su producto. hacer pago al Fondo de 
Asistencia Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad de dinero. intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva. promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios, ante eate Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se adm;ti
rán posturas que no cubran las dos 
teri!E!ras partes del avalúo_ el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Lalnez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazá.n.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra· 
bajo, hace constar: que oon fecha 
treinta y uno de mayo de mil nove· 
cientos setenta y dos, el Poder Eje
cutivo, a través de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, reco:oocló Perso
nalidad Jurídica al Sindicato de Tra· 
bajadores de la Tropical Gas Compa
ny Inc., con domicilio en este Distri
to Central, la cual ha quedado debi· 
damente inscrita, bajo el folio N' 213, 
Inscripción N• 213, del Tomo ll, del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.-Comayagiiela, D. 
C., 9 de junio de 1972. 

RAMON MORALES R.AMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• J3t 

CARLOS GILBERTO SANDOVAL. 

Jefe del Departamento de Organiza· 
ciones Sociales, Coopera tivu y 

Promoción de la Educación 
Obrera. 

V' B' ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 19 al 21 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Ialas de la Bahla, al públilco en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veinticinco de marzo del año en eur· 
so, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Mathanie1 Bolratio 
Pa.rehmont, mayor de edad, cesedol 
marino. hondureño por nacimiento, 
natural y vecino del municipio de 
Guanaja, de este departamento, so
licitando Título Supletorio sobre Jos 
inmuebles de su propiedad, que se 
describen de la manera siguiente: a) 
Un solar ubicado en el barrio Hog 
Cay, del Puerto de Guanaja, que mi· 
de y colinda: al Norte, sesenta y tres 
pies ( 63) pies, con aoJar de Zora 
Wood, viuda de Phillips; al l!lur, se
senta y cinco P.ies (65), con solar de 
Berkley Fredriks; al Este, cincuenta 
y cinco (55} pies, concasade 
Evans H;vde y Sydney Moore; y, el 
Oeste, vemtisiete (27) pies, con solar 
de los herederos de Bea.cher Borden. 
Este iDmueble Jo hube por compra 
hecha al señor Ralph Garvin, en de· 
6W!lento el 9 de jun.'o de 1965; y SO· 
bre el mismo tengo construida mi 
casa de habitación de cemento arma· 
do de dos pisos. valorados solar y 
casa en la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L 60.000.00}; b} Otro so-
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lar ubi<:ado en e] b<trrio Sheen Cay. 
del mism:l Puerto de Guanaja, que 
colinda: Ncrte, con calle pública; 
Sur y Oeste, con solar de Herman 
Parchm~nt; y, por el Este, con solar 
de Ana v. de Yegl: que sobre est<• 
E"olar tengo edificada una casa de 
madera de pino, cubierta con techo 
de zinc. que mide tre'11ta pies de an
cho por cuarenta de largo ( 30 x 40), 
también de dos plantas, además tie
ne cuarto enci~a y otro cuart~ de
bajo del piso, ambos con una dim~n
ston de dítz píes por diez ptes 
(10 x 10). Este inmueble lo hube 
por compra hecha a 1a señora Bea
trix viuda de Elwin valorados casa 
v solar en la cantidad de Cinco Mil 
i.empcr~ (L 5.000.001; e) Un lote 
de terreno ulricado en la Isla de Gua
naja en ~1 lugar conocido con el 
nombre de La Laguna, el cual mide 
v colinda: al Norte, trescientos se· 
tenta v ocho ( 378) pies. con tfrreno 
de William Bush; al Sur, setecientos 
cincuenta (750) pies, con el Mar: al 
Este, seiscientos cincuenta ( 650) 
pies, con terreno de. William Bush; 
y, al Oeste, cuat11oc1entos cuarenta 
(440) pies, con el m'smo terreno de 
WH!iam Bush. Este terreno lo tengo 
cultivado de zacate artificial y debi
damente acotado, con alambre y lo 
h11be por compra hecha al señor 
Bobby Kirkconnell en el año 1910. 
vo 'orado en Un Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00). Que dichos terre
no,, "-" son ejidales ni nacionales. Y 
careciendo de título de dominio ins· 
cr'h'b)e en el Registro de la Propie
dad, por este acto vienen a solicitar 
Título Supletor'.o, de Jos inmuebles an
ten relacionados. Y para acreditar Jos 
extremos de su solicitud, ofre~e el 
te<;timonio de los testigos: Arnold 
Wood barbero, Evans Hyde, agricul· 
tor v Wenreeves Borden, marno. ma
yores de edad, casado hondureños 
por naCimiento, naturales y vecinos 
del munidpio de Guanaja y propie
tarios de bienes, ubica dos en el mi.::;
mo municipio.-Roatán, 4 de abril 
de 1972. 

Ana B. de Chávez, 
Srio. por Ley. 

(f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

22 A., 22 M. y 21 J. 72. 

A Quien fnterese 
Los cheques que se exlien. 

dan a estos Tallel'es deben ele 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 
. LA DIRECCJON 

Salud Pública y A. Social 

Acuerdo 1\'" 319 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
púhlit·a, 

ACUERDA: 

Cancelar eu el SubCentro de Salud de 
Pc.-;pire. Título 4-09. Ramo de Salud Pú
blica. Distrito Sanitario Nq 4, dependiente 
dt• Ja Dheccjfm General de Salud Pública, 
a las personas siguientes 

Sra. Juana Bautista Andino. como Con· 
:o;t>rjl?' f, de conformidad al Art. 47, inciso 
ú'Y de la l.f'v del Servicio Civil. Prog. }.o:~, 

Snb-Prog. O]., Act. 02, Código ].10010, N" 
<le Ese. 01. !'. :'i" 006281, Heng. 0021, 
Clave de P. 'i" 00024. Efectivo, 29 de fe. 
brero del presente año. 

Seíiorita \fartl1a Lidia Díaz, como Con· 
serje l. Prog. l-03, Suh-Prog. 04, Act. 02, 
Códi~o 410010, Ese. 01, Reng. 0021, Clave 
de P. N<:> 0002·1., sueldo mínimo mensual 
de L 50.00. Efectivo a partir del l? de 
marzo del presente año.--Cornuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pl1blica y Asistencia SociaL 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N9 320 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 
b1ica, 

ACUEHDA: 

Trasladar y nombrar en el Hospital 
"Adántida Integrado", a las personas si· 
~mentes: 

Doctor Alfonso Matute Canizales, del 
puesto de Odontólogo 1 (2 horas} al puesto 
d(' Odontólogo 1 ( 1· horas), en sustitución 
,JeJ Dr. Hoberto Ugarte BoniJJa, que renuu
eib, a partir del ;) 1 de marzo del año en 
curso. Jlrog. l-02. Suh-Prog. 05, Act. 11. 
Odontolo~ía. Heng. 0003, Clave del Puesto 
00004. Código 295003, Ese. 83, sueldo 
men,o;ual de L 571.00. 

lJoctor Porfirio García Assaf. en d pues· 

to dt• Odontólogo I ( 2 horas). en sustJtu

t"ión del Dr. Alfonso Matute Canizales, 

qmen pasa a otro pu~to. Prog. 1-02, Suh

Pro~. OS, Act. 11, Odontología. Reng. 0001, 

c:Jaw del PuNo 000001. Códi!<O 295003, 

l:sc, 33, sueldo mensual de L 286.00, efecti· 

---= \·o a partir dPll" de ahril eh'\ año f>n C:Ur· 
e . B 

- onnunqut'~·. 

IIAMON E. CRI.JZ 

El Sr-c~etario) ~e. Estado .en los Deap.. 
chos de ~aJud 1 ubhca y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda, 

Acuerdo N() 321 

' . ... "tl@:¡,ll···· 
Teguctgalpa, D. C., 2,1 de abril de 1972, 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Ht~integrar al cargo de Directora de En
fermería 1, del Hospital Neuro Psiquiátrico, 
a la Sra. Carmt>n Cruz de Cruz, quien esta
ba con pPrmiso ("on goce df' ~ueldo, por un 
L J. Prog. 1-03. Sub-Prog. 02, Act. ().¡, 
Departamento de Enfermería, Reng. 0002, 
Clave del Pue,to 00002. Código 257004, 
Ese. 23, :\" de Empleado 008997, sueldo 
L 400.00. Eff'ctivo a partir del l '1 de abril 
del presente año.-Comuníquese. 

HA V!Ol'\ E. CRliZ 

El Secretario de Estado en los Despa.-1 

chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 322 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente por tres meses 
en el "Instituto l\acional del Tórax", a la 
señora Mélida Velásquez de Durón, en el 
cargo de Oficinistas Mecanógrafo 1, Admi· 
sión y Estadü:tica, en "u~titución de María 

Cristina de Meléndez, a quien se le concede 
permiso de tres meses sin goce de sueldo. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 01, Act. 03, Reng. 
0004, Clave del P. !'\' 00006, Código · · · · 
002006, Ese. 11, sueldo men>ual de · · · • · · 
L 200.00. Efectivos a partir del l Q de abril 
al 30 de junio dt'l presente año.-Comuní· 

quese. 
RAMON E. CRUZ 

El Seuetario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y A:->istencia Social. 

Carlos A. p¡,..¿,, 

Acuerdo No 323 

Tegucigalpa. D. C., 2,~ de abril de 19¡ 2. 

El Presidente Constitucional de la Repu-

hlica, 
ACTERDA: 

1\"ombrar en el Hospital de Tekt a la§ 

pe.rsonas Sigulentes: 
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Rubenia Miriam l\lanzanarf'<'l, en el pues
d _ !\. dan te de Enfermería, en !;U~titu

t~. e d. y~l\Iaría Emilia \lurillo Antúnez, 
CJOD e · . . 
quien renuncw para pro~t'~utr est_udtos en 
el Hospital Leonardo "\Iartmcz \ ., l'rog. 
l..Ol, Act. 0 L Enfermería, sueldo mensual 

L 10.00. 

r-Liliana Quijada Sánchez, en el pues

to de Ayudante de Enfermería, en sustitu
··n de Elba Catalina Cano, quien re-nun

: para proseguir estudio::; en el Hospital 
Leonardo Martínez V., Prog. 1-01, Act. O.t, 

Enfermería, sueldo mensual L 70.00. 

Lidia Perdomo Guznuín, en el puesto de 
Ayudante de Enfe-rmería, en sustitución d~ 
María Petrocinia Serrano, quien Tf'nunci<'i 
para proseguir t"'tudios en el Hospital Leo
nardo Martínez Y. Prog. 1-01, Act. 04, 
Enfermería, sueldo mensual de L 70.00. 

4~-Sonia María Lizzeth Méndez Mejí3, 
en el puesw de Ayudante de Enfermería, 
en sustitución de Irma Reyes. quien renun
ció. Prog. 1-0l, Act. 04, Enfermería, sueldo 
mensual L 70.00.-Comuníqucse. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrétario de Estado en los Despa
.00. de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 325 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar, trasladar y nombrar en el De
partamento de Compras y Suministros. Tí
tulo 4-09. Ramo de Salud Pública, Servi· 
cios Normativos de Salud Pública, depen

..diente de la Dirección General de Salud 
Pública, a las personas siguientes: 

l'l-Señor Carlos Córdova Chavarría, co· 
~Ayudante de Guardalmacén, por haber 
Interpuesto 8U renuncia. Prog. 1-02, Sub
Prog. 01, Act. 03, Código 083506, Ese. N• 
06, P. N• 005498. Reng. 0002, Clave de 
P. N• 0004, sueldo devengado L 150.00. 
Efectivo a partir del 29 de febrero del pre
sente año. 

N,'l!l-&ñor Rogelio Córdova Suazo, del P. 
005499, de Avudante de Guardalmacén 

~dante de Guardalmacén. Prog. 1-02, 
~~og. 1.02, Suh-Prog 01, Act.03, Cód. 
p N• • F.sr. N• On. Reng. 0002. Clave de 

• Ü()()tt., sueldu a de'\engar L 130.00 
-.ual- qu Salar¡ ........, t" correspondt" a la Escala de 
del os, efectivo a partir del 16 de marzo 

Presente año. 
·~· 

39-Br. José María IJ1pf'z. como Ayu
dante de Guardalmacl•JJ. en lugar del señor 
HogPlio Cúrdova Suazo. que pasa a otro 
puesto. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01 ,Act. 03, 
Código 083506, I\." de Ese. 06, Reng. i002, 
Clave de P. N<:> 00005, sueldo mínimo men
:mal L 100.00. Efectivo a partir del 16 de 
marzo dd presente año.-Comuníquese. 

HAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 327 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 197.2. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el puesto de Practicante Mé
dico II, del Hospital Atlántida Integrado, 
al Dr. Alfredo Máxil Santellan, en sustitu· 
ción de Eliseo Reyes Caballero, quien 
finalizó su Internado Rotatorio. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 05, Act. 05, Medicina General, 
Heng. 0004, Clave del puesto 00011, Códig. 

Clase 281103, Ese. 23, sueldo mensual de 
L 400.00, efectivo a partir del 1 '? de marzo 
al 31 de abril del presente año.~Comuní· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 328 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 19 de abril del 
presente año, al P.M. Nelsón Ahraham 
Maldonado Laínez, en el cargo de Auxiliar 
de Contabilidad en el Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria ( SNEM) orga
nismo técnico del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social. Prog. l-04, Act. 
02, Clave 00008, Ese. 16, sueldo mínimo 
mensual de L 240.00.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo !'ll'9 329 

Tegucigalpa, D. C., 2--t de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 
Aceptar a partir del 29 de febrero del 

año en curso, la renuncia interpuesta por 
la Sra. Geraldina Paredes de Andino, del 
puesto de Microscopista II, del Servicio 
Nacional de Erradicación de la Malaria 
(SNEM), organi:-mo técnico del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Prog. 
101, Act. 01, Clave 00014, Escala 15, suel· 
do mensual de L 220.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos_de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 330 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
piblica, 

ACUERDA: 

Trasladar en el Distrito Sanitario N9 5 .. 
Titulo 4-09, Ramo de Salud Pública, depen
diente de la Dirección General de Salud 
Pública, al Dr. Mario Váldez, del P. N• 
019525, de Médico en Servicio Social del 
Sub-Centro de Salud de Candelaria a Mé
dico en Servicio Social del Sub-Centro de 
Salud de Lepaera, Lempira. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 05, Act. 03, Códig. 282003, N• 
de Ese. 31, Reng. 0042, Clave del Puesto N• 
00050, sueldo a devengar L 700.00 (7 ho
ras), efectivo a partir del 19 de marzo del 

presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 331 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presiclt"ute Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital de Tela, a laa 
personas Slgwentes: 

Dr. Wilfredo Chavarria Isaula, en el 
puesto de Médico Residente en lugar de la 
Doctora María del Tránsito Linares, quien 
renunció, por haber finalizado su Servicio 
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Social. Prog. 01~ Act. 03, sueldo mensual 
deL 800.00. 

Srita: Vilma Nasser Gáldamez, en. el 
puc3to de Directora de Enfermería en lugar 
de la Sra. Loyda Raquel Morillo de Garcia, 
que renunció. Prog. 1-01, Act. 04, sueldo 
mensual de L 400.00. 

Srita. Elizabeth Mejía Munguía, en el 
puesto de Lavandera, en sustitucióa de Ma
ria Luisa Dubón, que renunció. Prog. 1-0~ 
Act. 12, sueldo mensual de L 60.00, efectivo 
a partir del 1' de marzo del presente año. 
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ohos de Salud Pública y AsU.tencia Social, 

Cario& A. Pineda. 

Acuerdo N• 332 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar el nombramiento del Dr. José 
Francisco Dnbón, como Médico General I, 
( 4 horas)<, del Sub-Centro de Salud de la 
Ubertad, Comayagua. Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Direc· 
ción General de Salud Pública, de oonfor· 
mirlad al Articulo 47, inciso 6• de la Ley 
del Servicio Civil. Prog. 1-03, Sub-Prog. 
02, Act. 03, Códig. 288003, N• de Eacala 
35, P. N• 017257, Reng. 0041, Oave del 
P. N• 000·18, sueldo devengado L 600.00, 
efectivo, a partr del 16 de marzo del pre· 
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

'El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario& A. Pineda. 

Acuerdo N• 333 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
.pública, 

ACUERDA: 

Nombrar definitivamente al Sr. Santos 
Esteban Velá.._o;,quez, en el puesto de Auxiliar 
de Laboratorio (Laboratorio Biológico, Ser
vicio de Laboratorio Central. Titulo 409, 
Ramo de Salud Pública, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, ~.n 

sustitución de Francisco Castillo Fuentes, 
que renunció, a partir del 29 de febrerO 
del presente año. Prog. 1-02, Sub-Prog. 
02, Act. 03, Oave Puesto 00005, Ese. 07, 

salario mensual mínimo de L 110.00, efec
tivo a partir del 1? de mano del preseute 
aiio.-Comuníquese. 

• RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario& A. Pineda. 

Acuerdo N• 334 

Tegucigalpa, D. C., 24 d .. abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al Sr. Jorge Fidel Aguilar, en 
el puesto Estadlgrafo III de los Servicios 
de Bioestadística. Título 4-09, Ramo de Sa· 
lud Pública. Unidad Ejecutora. Oficina del 
Secretario, en sustitución del P.M. Juan 
Rafael Meléndez, que renunció. Prog. 1-01, 
Act. 07, Reng. 0002, Clave de Puesto .... 
00002, Cód. 070704, Ese. 27, sueldo men· 
sual mínimo de L 500.00, efectivo a partir 
del 1 ~ de marzo del presente año.-Comu· 
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Se<!retario de Estado en los Deopa
ohos de Salud Pública y Asistencia Saaial. 

Cario• A. Pineda. 

Acuerdo N• 335 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

hlica, 
ACUERDA: 

Cancelar y noDJbrar en el Sub-Centro de 
Nacaorne, departamento de Valle, Distrito 
Sanitario I\. 9 ·t Título .t.-09, Ramo de Sa
lud Pública, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, a las personas 
siguientes: 

María de Lara, de Médico en Servicio 
Social, por haber fializado su Servicio So
cial. Prog. l-03,- Sub-Prog. 04, Act. 02, 
Código 282003, Ese. 31, P. N• 007083, 
Reng. 0011, Oaye de P. N• 00014, sueldo 
mensual deovengado de L 700.00, efectiyo a 
partir del 29 de febrero del año en enrso. 

Dr. lnf. Rosalio Roberto Zavala Caste· 
llón, dd P. N• 008991, de Practicante Mé
dico II, del Hoopital General San Felipe, 
a Médico en Servicio Soeial. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 04, Act. 02, Código 282003, Ese. 
31, Oave de P. N• 00014, sueldo mensual 
deL 700.00 (7 horaa), efectivo a partir del 

19 de marzo del presente año.~uní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo n..p.. 
chos de Salud Pública y Asistencia SooioJ, 

Carlos A. Pi..,¡,_ 

Acuerdo N• 336 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R.pú
blíca, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hoopital de Occicloato ,¡ 
Señor Manuel Antonio Cálix H~ 
Laboratorista 1, Prog. 02, Sub-P"'!. 06, 
Reng. 0001, Oavé del Puesto 00001, Códig. 
311504, Ese. 13, sueldo Lps 185.00 men
suales. Efectivo, a partir del IQ de marzo 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario• A. Pirwla. 

Acuerdo N• 337 

Tegucigalpa, D. C, 24 de abril de 1972. 

El PresideDte Constitucional de la Repu· 
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Distrito Sani· 
tario N• l. Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, dependiente de la Dirección Ge· 
neral de Salud Pública, a las penouaa Ü· 

guientes: 

Dr. Evandro Valladares, como Médico en 
Servicio Soeial, por haber fmalizado "' 
Servicio Social, en el Sub-Centro de Salud 
de Lepaterique, F. M. Prog. 1-03, Sub
Prog. 01, Códig. 282003, Act. 19, Ese. 31, 
P. N• 007075, Reng. 0040, sueldo ,.,_¡ 
devengado L 700.00 (7 horas), efectivo • 
partir del 29 de febrero del año en cuno. 

Dr. lnf. Luis Humberto Cisne Reyes, de 
Practicante Médico II, del Hospital General 
San Felipe, a Médico en Servicio Social. 
en el Sub-Centro de Salud de Lepatorique, 
F. M. Prog. 1.03, Sub-Prog. 01, Ac:t. 19, 
Códig. 282003, Ese. 31, Oave P. N• 110(141, 
Reng. 0040, sueldo mensual de L '101).00 
( 7 horas) , efectivo a partir del 1' <le JJI8lll' 
del año en curso. 

Dra. Y elba Rodríguez, como Médico "' 
Servicio Soeial, por haber r .. aiizado .. 
servicio Social, en el Sub-Centro de s.Jad 
de El Paraíso. Prog. 1.03, Sub-1'101· 01, 
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Act. 19, Códig. 282003, Ese. 31, P. N• 
OOí073, Reng. 0035, Oave P. 00036, suel. 
do DJensu&l de L 700.00, efectivo a partir 
del 29 de febrero del año en curso.-Co

JDuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 338 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 

blkt. 

ACUERDA: 

Caacelar y nombrar en el Hospital Atlán· 
d.da Integrado, a las personas siguientes: 

Martha Reyes de Castro, como Auxiliar 
de Enfermería que abandonó su puesto. 
Prog. 1.02, Sub-Prog. 05, Act. 05, Medici
na General Reng. 0003, Clave del Puesto 
00005, Códig. 2510!0, Ese. 07, Auxiliar de 
Ealermeria 1, sueldo L 110, efecivo a partir 
del 31 de enero del presente año. 

Srita. Amparo Meza Cruz, en el puesto 
de Auxiliar de Enfermería I, en sustitución 
de Martha Reyes de Castro, quien renunció. 
Prog. 1·02, Sub-Prog. 05, Act. 05, Medicina 
General Reng. 0003, Oave del Puesto 
00005, Códig. Oase 251010, Ese. 07, Auxi
liar de Enfermería 1, sueldo mensual de 
L 110.00, efectivo a parir del 19 de marzo 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 339 

T<g!icigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
(>Ública, 

ACUERDA: 

Cancelar y Asoender en el Hospital Sal
vador Paredes, a las personas siguientes: 

Gloria I:laysi Valladares, del puesto de 
Auxiliar de Enfermería (Sala de Operado. 
nes), quien interpuso su renuncia. Proa. 
l-02, Sub-Pro 09 A o N• g. , ct. 08, Reng. 0002, 

di
. de Empleado 008622, Clave 00002, Có-
g. 251110 Ese 11 Id • · L 
155 

• · , sue o mtntmo ... 
.00 lllensuales. 

Sra. Bertha Zulema Arzú de Bonilla del 
-. de Au u· d E ' go de A ... -'•• x lar e nlenneria 1, al car-

.--. de Eafermeria II, en susti-

tuctón de Da ysi V aliada res. Prog. 1-02, 

Sub-Prog. 09, Act. 08, Reng. 0002, No de 

Empleado 008624, Clave 00002, Códig. . 

251110, Ese. 1!, sueldo minimo L 155.00, 

mensuales, efectivo a partir del 1 q de marzo 

del presente año.-Comuníqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 340 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

FJ Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
No 21!, del 21 de marzo del presente año, 
mediante el cual se canceló el nombramiento 
del Dr. Mario Guillermo Rivera Meza, en 
vista de que el Doctor Rivera Meza, sigue 
traba jan do en el cargo de Practicante Mé
dico Il, del Hospital "Dr. Leonardo Mar· 
tínez V.", Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 
07, Reng. 0003, Clave 00006, Códig .... 
28ll03, Ese. 23, sueldo minimo mensual de 
L 400.00, (Consulta Externa), efectivo a 
partir del 1"' de enero del corriente año. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N° 341 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Rectüicar el Acuerdo N• 64, de fecha 
31 de enero del presente año, el cual deberá 
leerse correctamente de la manera siguien
te: 

Nombrar a la Srita. Norma Andino, en 

el cargo de Secretaria Bilingüe de la Ase

soría Técnica de Enfermería. Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública. Admon. Central. 
Unidad Ejecutora, en sustitución de la Sra. 
lngrid de Turcio~ que renunció a partir 
del 31 de enero del año en curso, sueldo 
mensual de L 300.00, efectivo a partir del 

le_ dt" marzo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en loo Deopa. 
cho& de Salud Pública y Asistencia Soelal, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 342 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Cancelar el nombramiento del Br. Carlos 
Humberto Paredes Aguilar, en el cargo de 
Practicante Médico JI, del Hospital Gene
ral y Asilo de Inválidos, por haber finali
zado su práctica reglamentaria. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 01, Reng. 0002, Oave Puesto 
00028, Cód. Oase 281103, Oave Puesto 
00028, Ese. 23, N• de Empleado 017156, 
sueldo mínimo mensual de L 400.00, efec· 
tivo a partir del 29 de febrero del presente 
año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 343 

Tegucigalpa, D. C, 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Ascender en el Hospital "Dr, Leonardo 
Martínez V.", a las personas siguientes: 

Oiga Marina Zerón de García, del cargo 
de Oficinista Mecanógrafo 1, de la Direc
ción, al cargo de Oficinista Menógrafo 11, 
en sustitución de Sandra Hemández de 
Marchessi, que abandonó su puesto Prog. 
1-02, Sub-Prog. 02, Act. 19, Reng. 0007, 
Clave 00007, Cód. 002106, Ese. 15, N• de 
Empleado 07417, Tarjeta de Identidad N• 
24 Folio 14, Tomo 1, sueldo mínimo de ..• 
220.00 (Laboratorio Anatomia Patolog!a). 

Alba Luz Cohos de González, del cargo 
de Encargada de Farmacia al cargo de Ofi. 
cinista Mecanógrafa 1, en sustitución de 
Oiga Marina Zerón de García, que fué as
cendida. Prog. 1-02, Sub-Prog. 02, Act. 01, 
Ren~. 04, Clave 00003, Cód. 002006, Ese. 
12, Tarjeta de Identidad N• I, Folio 6, To
mo 23, sueldo mínimo de L 170.00 (Direc
ción). 

Miriam Nelly Mejia, del cargo de Ayu. 
dante de Enfermería y Archivo al cargo 
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de E11eargaJa dt' Farmacia, en sustiución 
de Alba Luz Cobos de González, que fué 
ascendida. Prog. l-02, Sub-Prog. 02, Act. 
03, Reng. 0005, Clave 00009, Cód. 305510, 
Ese. 10, Tarjeta de Identidad Nq 2, Folio 
58r Tomo 2, sueldo mínimo de L 140.00, 
~Depara mento de Estadística), efectivo a 
partir del l<J de abril del presente año.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N9 344 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al Br. Wilfredo Andrade, en el 
Puesto de :Médico en Servicio Social, en el 
Hospital Santa Bárbara, en ~ustitución de 
Alfonso Zúniga Alemán, que pasó a ocupar 
otro puesto. Prog. 1-02, Suh-Prog. 04, Act. 
03, Sub-Centro de Salud, Reng. 0001, Oave 
00001, Cód. 282003, F.sc. 31, sueldo .... 
L 700.00, mensuales, efectivo a partir del 
l" de marzo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 345 

'),·g~eiplpa, D. C., 24 de abril de 19 72. 

fJ Pt·esi,~eut" Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al Señor Antonio Cálix, como 

Laboratorista 1, del Hospital de Occidente 

1 Plaza vacante), Prog. 1-02, Sub-Prog. 06, 

Act. 14, Laboratorio, Reng. 0001, Clave 

Puesto 00001, Códig. Clase 311504, Ese. 31, 

sueldo minimo mensual de L 185.00, efecti· 

vo a partir del l" de marzo del presente 

año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cbos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario& A. Pineda. 

AVISO AL PUBLICO 

La Dirección de la Tipografía Nacional, hace 
saber: que con motivo de celebrarse el Día del 
Tipógrafo estará cerrada del 21 al 24 de ju. 
nio de 1972. 

AcuerdaN• 346 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 19i2. -· El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Nombrar a la Srita.Blanca Oristela Me· 

raz Pineda, en el cargo de Directora de 

Enfermería del Hospital Santa Barbara, 

Prog. l-02, Sub-Prog. 0'1, Act. lO, Enfer· 

mería, Reng. 0001, Clace del Puesto 00001, 

Códig. 25i004, Ese. 23 (Plaza vacante) 

sueldo mínimo Lps 1.00.00, mensuales. efec

tivo, a partir del 19 de marzo del presente 

año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 347 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1792. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital de Tela, a las 

personas siguientes: 

Sr. Mario Tiburcio Cruz, en el puesto de 

Mozo de Aseo, en sustitución de Raúl An

tonio Avila, quien renunció, Prog. l-01, 

Act. 14, sueldo mensua} Lps 60.00, Juan 

Escobar, en el puesto de Mozo de Asee), en 

sustitución de Casto Camilo Zelaya Velás

quez quien renunnció, Prog. l-01, Act. 14, 

sueldo mensual de Lps 60.00. Efectivos, a 
partir del 19 de marzo del presene año. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario& A. PiM4a, 

LA DIRECCION 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrit:>, Secretario del J~
gado, de Letras 3' de lo Civil, de! 
departamento de Fmncisco Morazán 
al público en general, para los fin.,; 
legales consiguientes, hace saber: qUe 
en esta fecha se ha presentado a es
te Despacho. -ron escrito, el señor 
Jorge Alberto T:m·es Ordóñez, ma
yor de edad, casado, Piloto Aviador 
y de este domic'lio; so!icitand<' Ti
tulo Supletorio sobre "un terren, de 
apoximadamente ciento veinte man
zanas de extensión. situado en Los 
Qn<obrachos. Valle de Siria, jurisdic
ción dé! municipio de Cedro3. deJl'-r
tam®to de Francisco Morazán. el 
que está acotado. tiene •:tdemás una 
casa de habita.ción constru.'da. insta
talaciones para ganadería y cultivado 
árboles fruteles y zacate par3 ali
mentación de ganado, y el que tiene 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de doña Cruz Miralda de Ar
teaga, propiedad de Domingo Artea
ga, propiedad de Raimunda Arte-1ga., 
propiedad de Luis Arteaga y cerros 
de Quebrachos: al Sur. propiedad de 
don Héctor y Angel López. y propie
dad de don Santos Arteaga: al E.<te, 
con terrenos de la familia Vega. que
brada del Agua Tibia. de por medio 
y propiedad de los señores Héctor 
y Angel López ; aJ Oeste, propiedad 
de don Ismael Centeno, propiedad de 
don Santos Arteaga, propiedad de 
Jesé Angel Arteaga, propiedad de 
Ramiro Arteaga y cerro del Guaji· 
niquil". Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofre.ce la información 
de los testigos : Guillermo Zúniga, 
Guillermo Seaman y Ernesto Mendo
za, mayores de edad. propietario<! Y 
de este vecindario.-Teguciga.lpa, D. 
C., 12 de junio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3" de 
lo Civil-Tegucigalpa, Francisco liJo. 
razán, Honduras". 

21 J., 21 J. y 21 A. 72. 
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